
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220006100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Oscar Leonardo Garzon 
Forero

06/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas

08001418902020220000600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Procredit 
Colombia S.A.

Jeffersons  Duque 
Imparato

06/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220000600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Procredit 
Colombia S.A.

Jeffersons  Duque 
Imparato

06/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Wilfrido  Rodriguez 06/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Wilfrido  Rodriguez 06/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220010000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia Mundial De 
Seguros S.A.

Ruby Del Carmen 
Ballestas Petro

06/04/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

8a6bb18f-43d0-447f-a6fd-1372346e876a
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200001400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Daniel  De La Cruz 
Bolivar

06/04/2022 Auto Ordena - Aceptar La 
Solicitud De Retiro De La 
Demanda Presentada Por 
La Dra. Greis Esther 
Romerin Barros

08001418902020220008100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Jesús María Castillo 
Diaz

06/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220001800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
- Cooinficorp

Jorge  Santana 
Altahona

06/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220007800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Domingo Antonio 
Jessurum Delgado

06/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Medida 
Cautelar

08001418902020210020700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa San Pic X 
De Granada Ltda 
Coogranada

Astrid  Hoyos Pedraza 06/04/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Revoca 
Decisión

08001418902020220002700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

William  Perez Benitez, 
Arco  Romeiro 
Manjarrez

06/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220010600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Nibaldo De Jesus 
Sanguino Orozco

06/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220010600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Nibaldo De Jesus 
Sanguino Orozco

06/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220007300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Jorge  Puello Alvarez 06/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220007300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Jorge  Puello Alvarez 06/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220008800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Magaly Sofia Altahona 
De Varela, Consuelo 
Isabel Gonzalez 
Altahona

06/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220008800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Magaly Sofia Altahona 
De Varela, Consuelo 
Isabel Gonzalez 
Altahona

06/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220003600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Sheila  Cabarcas 
Riquett

06/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas 

08001418902020220008600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jonatan Jesus De Alo 
Molinares

Edgar  Peñaranda 06/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220007700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Carlos Figueroa 
Saito

Andrés Fernando 
Bedoya Cabrera, Arleth 
Paola Guerra Beleño

06/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Osvaldo  Garcia Meriño Rosana Maria Barraza 
Sarabia

06/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220005600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafael Vicente Pérez 
Padilla   

Victor  Meza Solano 06/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220005600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafael Vicente Pérez 
Padilla   

Victor  Meza Solano 06/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405302920180067400 Procesos 
Ejecutivos

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Y Otros Demandados, 
Sara Luz Muriel Correa

06/04/2022 Auto Requiere

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020190044600 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria  Cantillo De 
Benjumea

Keyli Paola Rivas 
Avendaño

06/04/2022 Auto Ordena - Agrégase 
Despacho Comisorio 
Debidamente Diligenciado

08001418902020200025600 Verbales De 
Minima Cuantia

Onofre Antonio Martinez 
Molina

Asociacin De 
Desplazados Ave Fenix

06/04/2022 Auto Ordena - Auto Agrega 
Despacho Comisorio

En la fecha jueves, 7 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Barranquilla. 

PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 0800141890202022-00036-00 

EJECUTANTE: GRUPO SOLUCIÓN FUTURO SAS, con NIT  900771767-2 

EJECUTADO: SHEILA PATRICIA CABARCAS RIQUETT. C.C. No. 1.042.452.648 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez: A su despacho la presente demanda Ejecutiva informando que se encuentra 

pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla DEIP, 6 de abril de 2022 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, seis (06) de abril de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que la presente demanda promovida por GRUPO SOLUCIÓN FUTURO 

SAS, contra SHEILA PATRICIA CABARCAS RIQUETT, se ajusta a las exigencias 

previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el 

documento presentado como título ejecutivo Pagaré N° 1212 suscrito el 17 de julio de 

2019, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y artículos 

621 y 709 del Código de Comercio; lográndose constatar que el mismo presta merito 

ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de aquí 

demandado. 

 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 

 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de la GRUPO SOLUCIÓN FUTURO SAS, 

con NIT  900771767-2, contra SHEILA PATRICIA CABARCAS RIQUETT. C.C. No. 

1.042.452.648, por las siguientes sumas de dinero:  

 

- Por concepto de capital adeudado al Pagaré N° 1212 suscrito el 17 de julio de 2019, la 

suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($11.430.000). 

 

- Más los intereses corrientes causados desde el 17 de julio del 2019 hasta el treinta de 

enero de 2020 a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

- Más los intereses moratorios causados desde el 31 de enero del 2020 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

- Más costas del proceso y agencias en derecho 

 

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 

días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 



 

Carrera 44 No.38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 

proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, y/o conforme a los artículos 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Sexto: Téngase a ISABEL  MARIA  BARCENAS  BARRIOS, identificada con T.P. 

203.660 del C.S. de la J., como apoderada del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MÓNICA ELISA MOZO CUETO  

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. ________ notifico el presente 

auto. 

Barranquilla, _____________________________________ 

 

 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202022-00088-00  
DEMANDANTE: GARANTIA FINANCIERA S.A.S – NIT. 901.034.871 - 3 
DEMANDADOS: MAGALY SOFIA ALTAHONA DE VARELA – C.C 22.577.135 
   CONSUELO ISABEL GONZALEZ ALTAHONA – C.C 22.580.628 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda Ejecutiva que se 
encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, 06 de Abril de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia procede este 
despacho a pronunciarse si es o no procedente admitir la demanda interpuesta por JOSE 
LUIS GOMEZ BARRIOS, identificado con C.C 1.143.444.529 y T.P 303.327 del C.S.J en calidad 
de apoderado judicial de GARANTIA FINANCIERA S.A.S, identificado con NIT. 901.034.871-3 
y en contra de MAGALY SOFIA ALTAHONA DE VARELA, identificada con C.C 22.577.135 y 
CONSUELO ISABEL GONZALEZ ALTAHONA, identificada con C.C  22.580.628; se observa que 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, artículo 6 del Decreto 
806 de 2020 y el pagaré N° 89905, documento presentado como título ejecutivo, reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del 
C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo de las demandadas. 
  
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla 
la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél 
considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de GARANTIA FINANCIERA S.A.S, identificada 
con NIT. 901.034.871–3 y en contra MAGALY SOFIA ALTAHONA DE VARELA, identificada con 
C.C 22.577.135 y CONSUELO ISABEL GONZALEZ ALTAHONA, identificada con C.C 22.580.628; 
por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS M/L ($19.122.279) por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
89905.  

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 1 de Enero de 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida 
en los artículos 291 y 292 C.G.P en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 
2020. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente 
de esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un 
término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 
que de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez 
(10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. JOSE LUIS GOMEZ BARRIOS, identificado con C.C 1.143.444.529 y T.P 
303.327 del C.S.J en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los términos 
y para los efectos de dicho poder.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 

MLDM 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de 
Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  ______. 
 
Barranquilla __________________________ 
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202022-00073-00  
DEMANDANTE: GARANTIA FINANCIERA S.A.S – NIT. 901.034.871 - 3 
DEMANDADO: JORGE LUIS PUELLO ALVAREZ – C.C 9.178.605 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda Ejecutiva que se 
encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, 06 de Abril de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
KEVIN ORLANDO VIDAL CONDE, identificado con C.C 1.140.849.879 y T.P. 290.546 del C.S.J, 
obrando en calidad de apoderado judicial de GARANTIA FINANCIERA S.A.S, identificada 
con NIT. 901.034.871 – 3 y representada legalmente por DENNYS DEL ROSARIO PERTUZ 
OSPINO, identificada con C.C. 32.729.579 y en contra de JORGE LUIS PUELLO ALVAREZ, 
identificado con C.C 9.178.605; se observa que reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y el pagaré N°61804, 
documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito 
ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del 
demandado. 
  
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla 
la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél 
considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de GARANTIA FINANCIERA S.A.S, identificada 
con NIT. 901.034.871–3 y en contra de JORGE LUIS PUELLO ALVAREZ, identificado con C.C 
9.178.605; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L ($2.385.644) por concepto de capital contenido en 
el pagaré N°61804. 

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 1 de noviembre de 
2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  
 
Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida 
en los artículos 291 y 292 C.G.P en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 
2020. 
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Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente 
de esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un 
término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 
que de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez 
(10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. KEVIN ORLANDO VIDAL CONDE, identificado con C.C 1.140.849.879 y 
T.P. 290.546 del C.S.J, obrando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los efectos de dicho poder.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

MLDM 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de 
Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  ______. 
 
Barranquilla __________________________ 
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 08001418902020220010600 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S – NIT. 901.128.535-8 
DEMANDADOS: NIBALDO DE JESUS SANGUINO OROZCO – C.C 7.958.555 

 ARELIS MARIA HURTADO MONTAÑO – C.C 32.844.044  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda Ejecutiva que se 
encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, 06 de Abril de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
DIANA ALEXANDRA CUASQUER ZAMBRANO, identificada con C.C 1.085.309.578 y T.P 307.690 
del C.S.J, obrando en calidad de apoderado judicial de FUNDACIÓN DE LA MUJER 
COLOMBIA S.A.S, identificada con Nit. 901.128.535-8, representada legalmente por TERESA 
EUGENIA PRADA GONZALEZ, identificada con C.C 63.283.787  y en contra de NIBALDO DE 
JESUS SANGUINO OROZCO, identificado con C.C 7.958.555 y ARELIS MARIA HURTADO 
MONTAÑO, identificada con C.C 32.844.044; se observa que reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y el 
pagaré N°410200212001, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo 
tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, a cargo de los demandados.  
  
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Ahora bien, en relación a la pretensión sexta del libelo introductorio, se aclara que no se le 
puede indilgar al demandado el pago de los honorarios profesionales contratados por el 
demandante para el cobro de la obligación en mora, pues el contrato celebrado entre 
mandante y mandatario es un acuerdo de voluntades que en nada compromete al deudor 
de la obligación principal, por lo cual no pueden cobrársele las erogaciones que de aquel 
contrato de prestación de servicios profesionales hayan emanado. Por lo tanto, se 
procederá a negar el mandamiento de pago por los gastos de cobranza.  

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S, identificada con Nit. 901.128.535-8 y en contra de NIBALDO DE JESUS SANGUINO 
OROZCO, identificado con C.C 7.958.555 y ARELIS MARIA HURTADO MONTAÑO, identificada 
con C.C 32.844.044; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de CINCO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS M/L ($5.057.432) por concepto de capital contenido en pagaré 
N°410200212001. 
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● Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M/L 
($1.304.913) por concepto de intereses corrientes.  

●  Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 8 de Febrero de 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● Por la suma de TRESCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/L 
($320.478) por concepto de comisiones conforme a la clausula cuarta del pagaré 
N°410200212001. 

● Por la suma de VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS M/L ($27.704), por 
concepto de póliza de seguro del crédito de acuerdo a la cláusula cuarta del pagaré 
N°410200212001. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  
 
Segundo: SE NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO por los gastos de cobranza de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida 
en los artículos 291 y 292 C.G.P en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 
2020. 

Cuarto: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un 
término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 
que de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez 
(10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Sexto: Téngase a la Dra. DIANA ALEXANDRA CUASQUER ZAMBRANO, identificada con C.C 
1.085.309.578 y T.P 307.690 del C.S.J, obrando en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos de dicho poder.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

MLDM 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de 
Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  ______. 
 
Barranquilla __________________________ 
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Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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RADICACIÓN: 08001418902020220002700 
CLASE DE PROCE SO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S - NIT. 890.116.937-4 
DEMANDADOS: WILLIAM PEREZ BENITEZ – C.C 72.191.630 y ARCO ROMEIRO 
MANJARREZ – C.C 9.166.284 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho la presente demanda Ejecutiva 
que se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 6 de abril de 2022 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia procede este 
despacho a pronunciarse si es o no procedente admitir la demanda interpuesta por 
ANDREA VANESSA GUZMAN BARRIOS, identificada con C.C. 1.140.861.182 y T.P. 
282.974 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de CREDITITULOS S.A.S, identificada 
con Nit. 890.116.937-4 y en contra de WILLIAM PEREZ BENITEZ, identificado con C.C 
72.191.630 y ARCO ROMEIRO MANJARREZ, identificado con C.C 9.166.284.  

Al respecto, este Despacho encuentra que: 

En el libelo introductorio se aprecia que, las pretensiones no son claras, ni precisas como lo 
contempla el artículo 82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con 
precisión y claridad”, toda vez que, la parte ejecutante solicita el pago de los intereses legales 
y moratorios de manera concomitante, “desde que se hizo exigible la obligación y hasta que 
satisfagan las pretensiones”.  

Al momento de proceder a subsanar los defectos anotados en este punto, debe tener en 
cuenta la parte ejecutante que no es posible el cobro de intereses corrientes e intereses 
moratorios dentro de un mismo lapso de tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre 
sí.  Así las cosas, se le recuerda que los intereses remuneratorios son aquellos que se generan 
durante la vigencia del plazo y los intereses moratorios se producen a partir de la fecha en 
que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma. Por consiguiente, la parte actora 
deberá aclarar a este Despacho las pretensiones de su demanda 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
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Tercero: Téngase a la Dra. ANDREA VANESSA GUZMAN BARRIOS, identificada con C.C. 
1.140.861.182 y T.P. 282.974 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos de dicho poder.  
 
 
 

NOTIFIQUESE    Y    CUMPLASE 
 
 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

  JUEZ 
 
 

& 

 
 

 
 
 
 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42, hoy 07/04/2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 0800141890202021-00207-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA. –
COOGRANADA Nit. No.890.981.912-1 
DEMANDADO: ANNY MARRUGO PEDROZA, CC. 1.045.692.947, y ASTRID M. 
HOYOS PEDROZA, CC. 22.434.014 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza: A su despacho paso el presente proceso 
informándoles que se encuentra vencido el término de traslado del recurso 
formulado por la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 18 de 
junio de 2021.  
Barranquilla 06 de abril de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ABRIL 
SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 
parte demandante Sra. Hoyos Pedroza, contra el auto de fecha 18 de junio de 2021, 
por el cual se resolvió librar mandamiento de pago por parte de este despacho. 

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 
La parte recurrente indica que propone excepción previa por vía de RECURSO DE 
REPOSICION con base en el numeral 5 del CGP argumentando que la parte 
demandante, al momento de notificar la demanda no aportó, el título ejecutivo base 
de la ejecución. 
 
A su juicio se vulnera el derecho de defensa de su representada, cuando “no se le 
permite conocer el título ejecutivo con que se cobra la obligación”, por lo que solicita se 
revocar lo ordenado mediante la providencia atacada y el levantamiento de las 
medidas cautelares. 
 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 
 

De conformidad con el Art. 318 del inciso 1° del Código General del Proceso, reza: 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen”. En este 
punto se deja constancia que el recurso fue radicado en el término de ley.  
 

TRASLADO DEL RECURSO 
 
Interpuesto el recurso de reposición, se dio traslado a la parte demandada. En el 
término del traslado, la parte recurrente descorre traslado del recurso de reposición 
interpuesto por el demandante mediante apoderado judicial y solicita no revocar el 
mandamiento de pago aquí recurrido. 
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Para resolver el Juzgado CONSIDERA: 
 
En el presente caso se observa, que mediante auto de fecha 18 de junio de 2021, este 
despacho judicial resolvió librar mandamiento de pago ejecutivo en contra de las 
señoras ANNY MARRUGO PEDROZA, CC. 1.045.692.947, y ASTRID M. HOYOS 
PEDROZA, CC. 22.434.014, toda vez que la demanda presentada por la parte activa 
COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA, cumplió con el estudio de los 
requisitos mínimos para su admisión. 
 
Ahora bien, el recurrente sustenta sus manifestaciones, bajo lo normado en el 
artículo 100, numeral 5 del Código General del Proceso, que dispone: “5. Ineptitud 
de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones.”, de este modo ataca el mandamiento de pago, toda vez que a su juicio 
no se aporta título valor objeto de la presente, que cumpla con los requisitos de 
judicialización de la obligación. 
 
Cabe aclarar en este punto, que la parte demandada, Sra. ASTRID M. HOYOS 
PEDROZA, se tendrá por notificada mediante aviso remitido y recibido por la parte 
el día 5 de agosto de 2021, el cual se entiende surtido al día hábil siguiente al de su 
entrega, conforme lo dispuesto el artículo 292 del C.G.P, esto quiere decir el día 6 
de agosto del 2021, y a partir de esta fecha la parte contaba con tres días siguientes 
para el retiro de copias o información del expediente. De este modo y al revisar el 
escrito de demanda, se logra observar a folio 7,8 y 9 pagaré No. 135536  y carta de 
instrucciones, suscrito por la demanda en fecha 28 de enero del año 2020, y el cual 
presta merito ejecutivo, y que cumple con las características del artículo 422 del 
C.G.P, por cuanto constituye una obligación expresa, clara y exigible. 
 
El artículo 422 del C.G.P. consagra: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 
  
De este modo no se avizora, vulneración alguna al derecho de defensa, debido 
proceso, o cualquier otro, que la parte recurrente crea vulnerado, por cuanto si 
existe título ejecutivo que reposa en el expediente y que es base de esta ejecución. 
Así las cosas, el juzgado observa que no resulta procedente ACCEDER A 
REVOCAR el AUTO RECURRIDO. 
 
De igual modo, revisado el escrito de excepciones o recurso de reposición, 
impetrado, no se encuentra poder conferido al profesional JUAN  DE  DIOS  
HERNANDEZ  MARTINEZ, por parte de la señora HOYOS PEDROZA, por lo que 
no se le reconocerá personería para actuar en representación legal de la demandada 
y se requerirá a la misma para que constituya poder especial amplio y suficiente 
para que un profesional en derecho asuma tal cargo, teniendo en cuenta que no 
cuenta con representación para actuar dentro de la presente.   
 
En ese orden de ideas, sin mayores elucubraciones, se tiene que los argumentos 
expuestos por el recurrente, no tienen la virtud de derruir la providencia de fecha 
18 de junio de 2021, por lo que se mantendrá incólume la decisión allí tomada. 
 



 

 
Carrera 44No. 38-11Piso 4 
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Ahora bien, como quiera que la parte ejecutada ANNY MARRUGO PEDROZA 
presentó escrito de contestación, y la parte actora presento requerimiento al 
pagador de fecha 18 de enero de 2022, una vez ejecutoriado el presente auto se le 
dará tramite a las mismas. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por notificada mediante aviso a la Sra. ASTRID M. HOYOS 
PEDROZA en fecha 6 de agosto de 2021. No se reconoce personería a su apoderado 
judicial conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente.   
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de reponer la providencia de 18 de junio de 2021, por 
las razones dadas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto remítase el expediente al 
despacho a fin de proveer en cuanto a las solicitudes pendientes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

	
	
	

 
República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –
Transitoriamente-  

Distrito Judicial de Barranquilla 
-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla  
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No.  ______, hoy  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO      
RADICACIÓN: 080014189020-2022-00078-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG NIT 
900.015.322-7.              
DEMANDADO: DOMINGO ANTONIO JESSURUM DELGADO C.C. 19.255.233.                
  
INFORME SECRETARIAL: A su despacho señora Juez, el presente proceso que 
nos correspondió en las formalidades del reparto y se encuentra pendiente por 
decidir sobre su admisión. Sírvase proveer.      
Barranquilla, 06 de abril de 2022.                    

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
Juzgado Veinte De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple, Distrito Judicial De 
Barranquilla (Transitoriamente), Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal De 
Barranquilla, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022).    
        
Como quiera que la presente demanda se ajusta a las exigencias previstas en los 
artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el documento 
presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 
del estatuto procesal civil, y artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 
lográndose constatar que el mismo presta merito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte aquí 
demandada.    
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el 
artículo 430 del Código General del Proceso.   
    
Por lo anterior, se              

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
CONFYPROG NIT 900.015.322 - 7, en contra de DOMINGO ANTONIO 
JESSURUM DELGADO C.C. 19.255.233, por las siguientes sumas:                         
  

 Por la obligación contenida en el titulo valor objeto de recaudo, la suma de 
TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y TRES PESOS MCTE ($3.171.263) por concepto de capital.                   

 Más los intereses moratorios a partir del 01/04/2020, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa permitida por la 
Superintendencia Financiera.       

 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo al artículo 8 
del Decreto 806 de 2020.  
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta 
providencia, dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más 
los intereses causados- artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el 
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artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes.                     
   
4.- Reconocer personería jurídica a la Dra. DIANA CAROLINA DE LA HOZ 
CASTILLO, en los términos y efectos del poder conferido.                                                                                                                                                        
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

  

   
MONICA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 Es 

 
 

 
 
 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  ______, hoy  
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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RADICACIÓN: 08001418902020220001800 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOINFICORP - NIT. 900.855.787-1 
DEMANDADO:  JORGE LUIS SANTANA ALTAHONA - C.C 1.047.218.698 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho la presente demanda Ejecutiva 
que se encuentra pendiente para su admisión.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 6 de abril de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Verificado el anterior informe secretarial y revisada la demanda interpuesta por la Dra. 
HEYDI SARABIA CASTILLO, identificada con C.C 32.891.131 y T.P. 232.018 del C.S.J, en 
calidad de endosatario en procuración de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COOINFICORP, identificada con NIT 900.855.787-1 y en contra de JORGE LUIS SANTANA 
ALTAHONA, identificado con C.C 1.047.218.698, procede este Despacho a pronunciarse 
sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la misma. 

De acuerdo con el numeral 5º del artículo 82 del C.G.P, la demanda debe contener los hechos 
que sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. De la revisión de la demanda, se observa que la misma no cuenta con un acápite 
en el que se vislumbre la exposición y determinación de los hechos. Motivo por el cual 
deberá la parte actora, hacer un relato sucinto de los hechos, de manera que resulte factible 
continuar con el estudio de la demanda de la referencia.  

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
Tercero: Téngase a la Dra. Dra. HEYDI SARABIA CASTILLO, identificada con C.C 
32.891.131 y T.P. 232.018 del C.S.J, en calidad de endosatario en procuración de la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MONICA ELISA MOZO CUETO 
  JUEZ 

 
 

& 

 
 

 
 
 
 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No.42, hoy 06 de abril de 2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 



	

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 
 
 
 
	
	

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 08001418902020220008100 

DEMANDANTE: COOPENSIONADOS S C – NIT. 830.138.303-1 

DEMANDADO: JESUS MARIA CASTILLO DIAZ – C.C 3755396 
  
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho la presente demanda Ejecutiva que se 
encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 06 de Abril de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia procede este 
despacho a pronunciarse si es o no procedente admitir la demanda interpuesta por JUAN 
DIEGO COSSIO JARAMILLO, identificado con C.C 80.102.198 y T.P 182.528 del C.S.J; en 
calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, identificado con Nit. 830.138.303-1 y en contra de 
JESUS MARIA CASTILLO DIAZ, identificado con C.C 3.755.396.  

 
Al respecto, este Despacho encuentra que la demanda no cumple con el numeral 2 del 
artículo 84 del CGP, relativo a la prueba de la existencia y representación legal de las 
partes, puesto que, no se aporta el Certificado de Cámara de Comercio de COOPERATIVA 
PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C. Por tal motivo, 
se requiere a la parte actora para que aporte certificado de existencia y representación 
legal de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS S C con vigencia no mayor a 30 días, expedido por la cámara de 
comercio respectiva, con el fin de verificar que la dirección física y electrónica de la 
entidad demandante coincida con el inscrito en el Certificado de Cámara de Comercio 
para temas de notificaciones judiciales. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
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Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que 
adolece señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

Tercero: Téngase al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, identificado con C.C 80.102.198 y 
T.P 182.528 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos de dicho poder.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

  JUEZ 

MLDM 
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Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 080014189020-2022-00100-00  
Demandante: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
Demandado: RUBY DEL CARMEN BALLESTAS PETRO y EN PIEL S.A.S.    
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda de la referencia pendiente de su 
admisión.  
Barranquilla, 06 de abril de 2022.                     

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
Juzgado Veinte De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple, Distrito Judicial De 
Barranquilla (Transitoriamente), Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal De 
Barranquilla, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022).    
 
Realizado el estudio de admisibilidad, encuentra ésta agencia judicial que no puede 
dársele trámite a la presente demanda, por cuanto carece de competencia, tal y como 
se pasa a exponer:     
 
Observa esta judicatura que en el cuerpo de la demanda se indica que la parte 
demandada, esto es RUBY DEL CARMEN BALLESTAS PETRO y EN PIEL S.A.S., en 
el acápite de notificaciones se señala para la primera que se desconoce la dirección 
física de esta, y para la segunda, se indica que es la Carrera 7 N. 17-01 OF 737 en la 
ciudad de Bogotá.    
 
Ahora, el artículo 28 del Código General del Proceso en su numeral 1 establece que: 
“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca 
de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 
residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 
residencia del demandante”. Subrayado fuera del texto.  
 
Por lo que, atendiendo la normatividad citada, y a lo narrado anteriormente, al no 
tenerse dirección de domicilio ni de residencia de la señora RUBY DEL CARMEN 
BALLESTAS PETRO, se debe dirigir la demanda al juez competente del domicilio del 
demandado EN PIEL S.A.S., pues es el único del que se tiene certeza de su dirección 
para efectos de notificación, por ello, la competencia dentro del presente proceso 
pertenece al Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de 
Bogotá/Cundinamarca, y no a esta agencia judicial.           
 
De otro lado, es sabido que el artículo 90 del C.G.P. dispone, que el Juez rechazará de 
plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia, y si el rechazo se 
debe a falta de competencia el Juez la enviará con sus anexos al que considere 
competente. Entonces así se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia.  
 
Por lo anterior se,   
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RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.   
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos al Juez De 
Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de Bogotá/Cundinamarca, por ser el 
competente para conocer de la misma.         
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
MONICA MOZO CUETO 

JUEZ 
Es 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple –Transitoriamente- 
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en estado No.  ______, hoy  
 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
SECRETARIO 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 08001418902020220005700 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A – NIT. 900.189.642-5 
DEMANDADO: WILFRIDO ESTEBAN RODRIGUEZ OBREGON - C.C 7.473.587 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda Ejecutiva que se 
encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, 06 de Abril de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
CAROLINA ABELLO OTALORA, identificado con C.C 22.461.911 y T.P 129.978 del C.S.J, 
obrando en calidad de apoderado judicial de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A, 
identificada con Nit. 900.189.642-5 y en contra de WILFRIDO ESTEBAN RODRIGUEZ OBREGON, 
identificado con C.C 7.473.587; se observa que reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y el pagaré N°677474, 
documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito 
ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del 
demandado. 
  
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla 
la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél 
considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A, 
identificada con Nit. 900.189.642-5 y en contra de WILFRIDO ESTEBAN RODRIGUEZ OBREGON, 
identificado con C.C 7.473.587; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS M/L ($16’559.181,96) por 
concepto de capital contenido en el pagaré N°677474. 

● Por la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M/L (12’694.741,99) por 
concepto de intereses corrientes. 

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 19 de Febrero de 2020 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida 
en los artículos 291 y 292 C.G.P en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 
2020. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente 
de esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un 
término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 
que de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez 
(10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, identificado con C.C 22.461.911 y 
T.P 129.978 del C.S.J, obrando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los efectos de dicho poder.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

MLDM 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de 
Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  ______. 
 
Barranquilla __________________________ 
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 08001418902020220000600  
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A – NIT. 900.200.960-9  
DEMANDADO: JEFFERSONS DUQUE IMPARATO - C.C. 72245438 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la 
cual fue subsanada por la parte ejecutante, dentro del término legal correspondiente y se 
encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 6 de abril de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 
forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, artículo  6 del 
Decreto 806 de 2020 y el pagaré, documento presentado como título ejecutivo, reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del 
C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A, 
identificado con NIT.900.200.960-9 y en contra de JEFFERSONS DUQUE IMPARATO, 
identificado con C.C. 72.245.438; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/L ($3’582.543) por concepto de capital 
contenido en el pagaré.  

● Por la suma de CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS M/L ($104.974) por concepto de intereses corrientes.  

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 25 de Noviembre de 2021 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 C.G.P en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

  JUEZ 
 
 

& 

 
 

 
 
 
 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42 hoy 07 de abril de 2022 
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 



 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
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PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 0800141890202022-00061-00 

EJECUTANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A., con NIT  890.300.279-4 

EJECUTADO: OSCAR LEONARDO GARZON FORERO. C.C. No. 72.156.240 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez: A su despacho la presente demanda Ejecutiva informando que se encuentra 

pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla DEIP, 6 de abril de 2022 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, seis (06) de abril de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que la presente demanda promovida por BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

contra OSCAR LEONARDO GARZON FORERO, se ajusta a las exigencias previstas en 

los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el documento 

presentado como título ejecutivo Pagaré sin número que respalda la obligación LIBRANZA 

N°.820000082020004446 suscrito el 8 de noviembre de 2017, reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio; lográndose constatar que el mismo presta merito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de aquí demandado. 

 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 

 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., con 

NIT  890.300.279-4, contra OSCAR LEONARDO GARZON FORERO. C.C. No. 

72.156.240, por las siguientes sumas de dinero:  

 

- Por concepto de capital adeudado al Pagaré sin número que respalda la obligación 

LIBRANZA N°.820000082020004446 suscrito el 8 de noviembre de 2017, la suma de 

VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ 

PESOS M/CTE ($29.901.410). 

 

- Más los intereses moratorios causados desde el 21 de octubre del 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

- Más costas del proceso y agencias en derecho 

 

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 

días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 

con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 

proponga las excepciones que estime pertinentes. 
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Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, y/o conforme a los artículos 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Sexto: Téngase a YURETH  ESTHER  ORTIZ MENDEZ, identificada con T.P. 189.693 

del C.S. de la J., como apoderada del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MÓNICA ELISA MOZO CUETO  

 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. ________ notifico el presente 

auto. 

Barranquilla, _____________________________________ 

 

 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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Ref. Proceso EJECUTIVO    
Radicación: 080014189020-2022-00077-00 
Demandante: LUIS CARLOS FIGUEROA SAITO CC. 1.140.828.626 
Demandados: ANDRÉS FERNANDO BEDOYA CABRERA CC. 1.015.422.300 y 
ARLETH PAOLA GUERRA BELEÑO CC. 1.122.399.661  
  
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
pendiente de su admisión.    
Barranquilla, 06 de abril de 2022.                    

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
Juzgado Veinte De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple, Distrito Judicial De 
Barranquilla (Transitoriamente), Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal De 
Barranquilla, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022).    
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda arriba referenciada, 
encuentra el despacho que esta ADOLECE de los siguientes defectos:        
 
1. Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos 
necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 
incorpora. Por consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin 
embargo, en el caso de marras, se presenta contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana, escaneado en formato PDF, en virtud del Decreto 806 de 2020, que establece 
las medidas para implementar las TIC en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P 
que a letra consigna:  
 
"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 
causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra 
el original, si tuviere conocimiento de ello." (Subrayado fuera del texto). 
 
Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo la 
gravedad de juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que 
conserva en su poder el título ejecutivo original, que este se encuentra fuera de 
circulación comercial y que no ha promovido ejecución usando el mismo documento.     
 
2. Además, se tiene que la parte demandante debe aclararle al despacho las 
pretensiones de la demanda, en lo referente al cobro de la suma de CINCO 
MILLONES SETENCIENTOS MIL PESOS correspondiente a los meses de arriendo 
no pagados, en el sentido de que debe discriminar dicha cantidad mes a mes, 
especificando de que mes a que mes va dicho cobro y el precio de cada canon, con su 
sumatoria total.  
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Lo anterior, toda vez que tal situación no es clara ni en los hechos ni en las 
pretensiones de la demanda. En virtud de ello, se requerirá a la parte actora a fin de 
que precise lo antes anotado. Artículo 82 numeral 4.     
 
Por lo expuesto, y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 del Código General del 
Proceso, se mantendrá en secretaría la presente demanda por el término de cinco (5) 
días, a fin de que el actor subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada.    
 
 
En consecuencia se,  

R E S U E L V E 
 
INADMITIR la presente demanda, permanezca en secretaría por el término de los 
cinco (5) días contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del 
día siguiente de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los 
defectos de que adolece señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena 
de rechazo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
MONICA MOZO CUETO 

JUEZ 
 Es 
 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple –Transitoriamente-  

Distrito Judicial de Barranquilla 
-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla  
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No.  ______, hoy  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 08001418902020220008600 

DEMANDANTE: JONATAN JESUS DE ALO MOLINARES -C.C 1.129.511.896 

DEMANDADO: EDGARD ENRIQUE PEÑARANDA GARCIA – C.C 8.701.659 
  
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho la presente demanda Ejecutiva que se 
encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 06 de Abril de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia procede este 
despacho a pronunciarse si es o no procedente admitir la demanda interpuesta por JOSE 
LUIS FUENTES NOBLES, identificado con C.C 1.046.338.275 y T.P 223.766 del C.S. J; en calidad 
de apoderado judicial de JONATAN JESUS DE ALO MOLINARES, identificado con C.C 
1.129.511.896 y en contra de EDGARD ENRIQUE PEÑARANDA GARCIA, identificado con C.C 
8.701. 659.Al respecto, este Despacho encuentra que: 
 
1)En atención a lo consagrado en el inciso segundo artículo 245 del C.G.P, para la 
aportación de documentos en copia, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, 
afirmar bajo juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva 
en su poder el título ejecutivo, que se encuentra fuera de circulación comercial y que no 
ha promovido ejecución usando el mismo documento. 
 

“Artículo 245. Aportación de documentos	
Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, 
salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde 
se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello”. (Subrayado fuera del texto) 

2) Al consultar en el Sistema de Información SIRNA el correo electrónico 
juridgroup.sas@gmail.com   suministrado por el abogado no se evidencia que este lo haya 
registrado, ni coincide con el registrado en el sirna ofuno@hotmail.com, por lo tanto, se le 
requiere para que actualice los datos en el enlace: 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx, indique y precise a cuál de  las 
direcciones electrónicas pueden surtirse las notificaciones. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
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Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que 
adolece señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

  JUEZ 

MLDM 
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RADICACIÓN: 08001418902020220007100 

CLASE DE PROCE SO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: OSVALDO GARCIA MERIÑO – C.C 72.226.246 

DEMANDADOS: ROSANA MARIA BARRAZA SARABIA – C.C 22.615.827 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho la presente demanda Ejecutiva que se 
encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 06 de Abril de 2022 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia procede este 
despacho a pronunciarse si es o no procedente admitir la demanda interpuesta por 
HERNAN DAVID FERNANDEZ PIZARRO, identificado con C.C 1.045.719.513 y T.P. 323.341 del 
C.S.J, en calidad de endosatario en procuración del señor OSVALDO GARCIA MERIÑO, 
identificado con C.C 72.226.246 y en contra de ROSANA MARIA BARRAZA SARABIA, 
identificada con C.C 22.615.827.  

Al respecto, este Despacho encuentra que: 

1) En el cuerpo de la demanda las pretensiones no son claras, ni precisas como lo 
contempla el artículo 82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con 
precisión y claridad”, toda vez que, no se indica desde qué fecha pretende el pago tanto de 
los intereses corrientes o de plazo como los moratorios. 
 
Al momento de proceder a subsanar, debe tener en cuenta la parte ejecutante que no es 
posible el cobro de intereses corrientes e intereses moratorios dentro de un mismo lapso de 
tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre sí. Así las cosas, se le recuerda que los 
intereses remuneratorios son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo y los 
intereses moratorios se producen a partir de la fecha en que se incurre en mora y por todo 
el tiempo de la misma. Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este Despacho las 
pretensiones de su demanda. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que 
adolece señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 



	

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 
 
 
	
	
	

 
Tercero: Téngase al Dr. HERNAN DAVID FERNANDEZ PIZARRO, identificado con C.C 
1.045.719.513 y T.P. 323.341 del C.S.J, en calidad de endosatario en procuración de la parte 
demandante.  
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

  JUEZ 
 
 
 
MLDM 
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RADICACIÓN: 08001418902020220005600 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: RAFAEL VICENTE PÉREZ PADILLA – C.C 72.291.747 

DEMANDADO: VICTOR ALEJANDRO MEZA SOLANO – C.C 72.130.194 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
fue subsanada por la parte ejecutante, dentro del término legal correspondiente y se 
encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 06 de Abril de 2022 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 
forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, artículo  6 del 
Decreto 806 de 2020 y la letra de cambio, documento presentado como título ejecutivo, 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y  artículo 
422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla 
la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél 
considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de RAFAEL VICENTE PÉREZ PADILLA, 
identificado con C.C 72.291.747 y en contra de VICTOR ALEJANDRO MEZA SOLANO, 
identificado con C.C 72.130.194; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/L ($900.000) por concepto de capital 
contenido en la letra de cambio. 

● Por los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 13 de Mayo del 2021 hasta el 
30 de Septiembre de 2021 

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 1 de Octubre de 2021 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente 
de esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un 
término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 
que de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez 
(10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida 
en los artículos 291 y 292 C.G.P en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 
2020. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. TATIANA PATRICIA HERNANDEZ ROMERO, identificada con C.C 
1.140.888.988 y T.P 332.060 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos de dicho poder.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 

 

MLDM 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de 
Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  ______. 
 
Barranquilla __________________________ 
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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RADICACIÓN: 080014189020-2020-00014-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPEHOGAR LTDA- NIT. 900.766.558-1 
DEMANDADOS:   DANIEL DE LA CRUZ BOLIVAR – C.C 72.310.287 
 
INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez: A su Despacho el presente proceso con solicitud de retiro de la demanda. 
Sírvase proveer. 

Barranquilla, 6 de abril de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se observa que, mediante 
memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la Dra. GREIS ESTHER 
ROMERIN BARROS identificada con C.C 1.045.668.441 y T.P. 211.807 del C.S.J; obrando en 
calidad de apoderada judicial de COOPEHOGAR LTDA manifiesta que retira la demanda 
en atención a que no ha sido posible notificar a los demandados ni radicar el oficio de 
embargo.  
 
Sobre el retiro de la demanda el inciso primero del artículo 92 del Código General del 
Proceso dispone que: 
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de 
los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que 
autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 

De la anterior disposición se desprende, que el retiro de la demanda procede cuando no se 
haya notificado al demandado o a los demandados el auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo. De la misma manera, el retiro de la demanda está supeditado a la 
circunstancia de que aún no se hayan practicado las medidas cautelares, es decir, que estas 
no se hayan concretado.  

Pues bien, en el caso que nos ocupa no se ha notificado al extremo pasivo. Asimismo, si bien 
es cierto, mediante auto de fecha 13 de febrero de 2020, se decretó la medida cautelar de 
embargo y retención del salario que devenga el demandado, la misma no se perfeccionó, ni 
se practicó, puesto que, no se recepcionó el oficio que comunica dicha medida.  

Así pues, en atención a que, no se ha trabado la litis ni practicado las medidas cautelares es 
procedente aceptar el retiro de la demanda. 

 
RESUELVE 

 
Primero: Aceptar la solicitud de retiro de la demanda presentada por la Dra. GREIS ESTHER 
ROMERIN BARROS, identificada con CC 1.045.668.441 y T.P.  211.807 del C.S.J, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
Segundo: Por Secretaría, déjense las constancias del caso.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
  JUEZ 

 
 

& 

 
 

 
 
 
 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 42, hoy 07/04/2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 



                             Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla- Transitorio 

                                                                    Antes- Juzgado 29 Civil Municipal 
 

Dirección: Carrera 44 N. 38 – 11, Piso 4                                                                                 
Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: cmun29ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

	

Proceso:   Ejecución  
 

Radicación:   080014053029 2018 00674 00 
 

Demandante:  Seguros Comerciales Bolívar SA 
 

Demandado:  Servicios Integrales Empresariales y otros 
       

Informe Secretarial:  

Al despacho de la señora Juez la demanda referida informándole que el apoderado 

del demandante pide nuevamente emplazar a la parte demandada.  

Sirvase Proveer. 

Barranquilla, abril 06 de 2022  

El secretario, 

                                                                            Marcelo Andrés Leyes Mora 
  

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla, 
Antes Juzgado 29 civil municipal. Barranquilla. Abril Seis de dos mil veintidós. 

 
 

En atención a la nota secretarial que antecede el juzgado decide estarse a lo resuelto 

por este Despacho, en decisión fechada 17/03/2021 y por cuyo medio se negó la 

solicitud de emplazamiento allegada por el apoderado del demandante. 
 
De igual modo se ordena requerir al ejecutante para que en el lapso de 30 días contado 
a partir del día siguiente a que esta decisión sea notificada por estado electrónico, 

gestione las diligencias tendientes a notificar a la parte demandada.  	
 	
En caso de que el demandante no cumpla la carga procesal en el lapso concedido, la 

suscrita terminará el proceso por desistimiento tácito, en concordancia con lo 
estipulado en el artículo 317 ib.	

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
Mónica Elisa Mozo Cueto 

Juez 

mm 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 

Hoy, 7/4/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico 
# 42 

 
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 



 

Carrera 44 No.  38-11 Piso    4                                                                            
Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
Radicación: 080014189020-2020-00256-00  
Demandante: ONOFRE ANTONIO MARTINEZ MOLINA, CC 7.413.748.  
Demandado: ASOCIACIÓN DE DESPLAZADOS AVE FENIX. NIT. 900.266.018-9 

  
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que en archivo 
PDF No.28 del expediente electrónico se encuentra diligenciado por el Inspector 
Rural de Policía de Chorrera, municipio de Juan de Acosta, el despacho comisorio 
No. 08 del 2021, el cual viene con oposición a la entrega. Sirva Proveer. 
 
Barranquilla, seis (06) de abril de 2021.               

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, seis (06) de abril de 
(2021).         
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado agregará el despacho comisorio 
debidamente diligenciado el 09 de septiembre de 2021, por el Inspector Rural de 
Policía de Chorrera, quien fue delegado por el Alcalde Municipal de Juan de Acosta, 
a fin de que para que los sujetos procesales e intervinientes hagan uso de la facultad 
establecida en el inciso 2° del artículo 40, y Art. 309 del C.G.P. 
 
En consecuencia se,  
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Agregar el despacho comisorio debidamente diligenciado por el Inspector 
Rural de Policía de Chorrera, quien fue delegado por el Alcalde Municipal de Juan 
de Acosta; a fin de que para que los sujetos procesales e intervinientes hagan uso de 
la facultad establecida en el inciso 2° del artículo 40, y Art. 309 del C.G.P. 
 
Segundo: Vencido el término indicado en el inciso 2° del artículo 40 del CGP., pase 
el expediente al despacho a fin de resolver la oposición a la entrega formulada por 
la apoderada judicial de los señores Janer Vaner Angulo Camargo y Pablo José 
Angulo Camargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MÓNICA ELISA MOZO CUETO 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA  

 

Por anotación de Estado No. 42 notifico el presente  

auto.  Barranquilla, 7-04-2022 

 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 

 

 

 

 

 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 No.  38-11 Piso    4                                                                            
Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

JUEZ 
 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


                             Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla- Transitorio 

                                                                    Antes- Juzgado 29 Civil Municipal 
 

Dirección: Carrera 44 N. 38 – 11, Piso 4                                                                                 
Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: cmun29ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

	

Proceso:   Restitución de inmueble arrendado  
 

Radicación:   0800014189020 2019 00446 00 
 

Demandante:  María Cantillo de Benjumea 
 

Demandado:  Keily Paola Rivas Avendaño 
       

Informe secretarial: Al despacho de la señora Juez la demanda referida informándole 

que el 3/11/2021 la Alcaldía Distrital de la ciudad allegó, debidamente diligenciado, 

el Despacho Comisorio librado por este juzgado en el asunto.  

Sirvase Proveer. 

Barranquilla,  abril 06 de 2022. 

El secretario, 

                                                                            Marcelo Andrés Leyes Mora 
  

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla, 
Antes Juzgado 29 civil municipal. Barranquilla, Abril 06 de dos mil veintidos. 

 

En atención a la nota secretarial que antecede y con fundamento en el artículo 40 del 

CGP, el juzgado ordena agregar al expediente el Despacho Comisorio 005 de 2021,   

dado que la entidad comisionada (Alcaldía Distrital) lo devolvió debidamente 

diligenciado. Lo anterior para los fines del artículo referido.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
Mónica Elisa Mozo Cueto 

Jueza 

mm 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 

Hoy, 7/4/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico 
# 42 

 
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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OPOSICIÓN DILIGENCIA RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE RAD 2020-256

inspeccionchorrera inspeccionchorrera <inspeccionchorrera@juandeacosta-atlantico.gov.co>
Mié 22/09/2021 9:56
Para:  Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (15 MB)
OFICIO DESPACHO COMISORIO ok.pdf; TRASLADO POR COMPETENCIA OPOSICION A DILIGENCIA DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO.pdf; EXPEDIENTE
DESPACHO COMISORIO 8-2021.pdf;



 

 

Señora:   
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA VEINTE DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DISTRITO DE BARRANQUILLA  
 
 
CLASE DE PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICACIÓN: 080014189020-2020-00256-00  
DEMANDANTE: ONOFRE ANTONIO MARTINEZ MOLINA, C.C 7.413.748.  
DEMANDADO: ASOCIACIÓN DE DESPLAZADOS AVE FENIX. NIT. 900.266.018-9. 
 
ASUNTO: OPOSICIÓN DILIGENCIA RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE  
 

Mediante la presente y con mí acostumbrado respeto, envió la oposición 
presentada el día 21 de Septiembre de 2021 por YENISFER ROMERO FREILE 

identificada  
con identificado con cedula de ciudadanía No. 32.834.213 y con tarjeta profesional 
emanada del C.S.J. No. 305613 apoderada de los señores JANER VANER ANGULO 
CAMARGO y PABLO ANGULO CAMARGO identificados con cedulas de ciudadanías 
No. 1.051.658.672 y 1.051.658.657 respectivamente, para darle el trámite 
correspondiente según lo contemplado en el ART 309 No. 7 del C.G. del P. 
 
ARTÍCULO 309. OPOSICIONES A LA ENTREGA. Las oposiciones a la entrega se 
someterán a las siguientes reglas:  
 
… 7. Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere a todos los 
bienes objeto de ella, se remitirá inmediatamente el despacho al comitente, y el término 
previsto en el numeral anterior se contará a partir de la notificación del auto que ordena 
agregar al expediente el despacho comisorio. Si la oposición fuere parcial la remisión del 
despacho se hará cuando termine la diligencia…. 
 
Quedo atento  a cualquier requerimiento. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 

_________________________________ 

JUAN DAVID HERNANDEZ MARTINEZ 

INSPECTOR DE POLICÍA RURAL DE CHORRERA 

JUAN DE ACOSTA-ATLÁNTICO 

 
 



































 

 

FIJACIÓN DE AVISO 
 
 

 
 

 
 

 



 

 

DILIGENCIA DE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DESPACHO: JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO), antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

CLASE DE PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO: 2020-256 

DEMANDANTE: ONOFRE ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA C.C. 7.413.748 

DEMANDANDO: ASOCIACIÓN DE DESPLAZADOS AVE FÉNIX NIT. 900.266.018.-9 

 

En Chorrera corregimiento del municipio de Juan de Acosta, a los  nueve (09) días del 

mes de Septiembre  del 2021, siendo las 9:00 A.M., estando dentro del día u hora 

señalados  mediante auto de fecha treinta (30) del mes Agosto, del presente año para 

llevar a cabo la diligencia  de ENTREGA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 

denominado “EL GUAMO” ubicado  en la jurisdicción del corregimiento de Chorrera en el 

municipio de Juan de Acosta-Atlántico, con cabida superficiaria de 117 hectáreas y 5.290 

metros cuadrados, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 045-0003512, 

ordenado según comisorio No. 8-2021 emanado del JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

(TRANSITORIO), antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA dentro del proceso RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, promovido por ONOFRE ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA contra 

ASOCIACIÓN DE DESPLAZADOS AVE FÉNIX.  

 

Hallándose en el despacho de la Inspección Rural de Chorrera, el auxiliar de la 

inspección,  personal de Policía Nacional, el señor Personero del municipio de Juan de 

Acosta y demás acompañantes como consta en la lista de asistencia,  el suscrito 

inspector  dio inicio a la diligencia de RESTITUCIÓN O ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, disponiendo el traslado del personal al inmueble ubicado en la dirección 

antes mencionada. 

 

Acto seguido se procede a ubicar e identificar al bien inmueble objeto de la presente 

diligencia finca rural denominado “EL GUAMO” ubicado  en la jurisdicción del 

corregimiento de Chorrera en el municipio de Juan de Acosta-Atlántico, con cabida 

superficiaria de 117 hectáreas y 5.290 metros cuadrados, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 045-0003512.  

 

Una vez en el sitio de la diligencia de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, el demandante el señor ONOFRE ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA 

concede poder al Doctor ARMANDO DEL VALLE LÓPEZ identificado con cedula de 

ciudadanía No. 747.410.871  y con tarjeta profesional emanada del C.S.J. No. 102805, no 

obstante de ser comunicado por aviso visible en la entrada del bien inmueble procedemos 

a la entrada del bien inmueble, ingresando  en el primer asentamiento después de 

desplazarnos  unos 300 metros,  hecho con palos no se vislumbra personas en dicho 

asentamiento, ni objetos que pudieran indicar que sea habitable el sitio. 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

Desplazándonos aproximadamente unos 400 metros del primer asentamiento, llegamos al 

segundo asentamiento donde encontramos un asentamiento hecho de latas y palos, con 

un criadero de patos, la cual se encuentra habitada por una familia, de la cual dos 

personas alegan ser miembros de la   ASOCIACIÓN DE DESPLAZADOS AVE FÉNIX, 

informan que tienen viviendo 12 años, acto seguido el suscrito inspector de policía 

reconoce el personería jurídica a la doctora YENISFER ROMERO FREILE identificada 



 

 

con identificado con cedula de ciudadanía No. 32.834.213 y con tarjeta profesional 

emanada del C.S.J. No. 305613  apoderada de los señores JANER VANER ANGULO 

CAMARGO y PABLO ANGULO CAMARGO, a lo cual manifiesta la apoderada su 

oposición a la diligencia, la cual será allegada al despacho y se le dará el trámite 

correspondiente. 

 

 
 

 

Se les solicita una certificación que los vinculen a la ASOCIACIÓN DE DESPLAZADOS 

AVE FÉNIX, a lo cual se manifiestan que su hermano el representante legal de la 

asociación destruyo esos documentos, en consecuencia se les pone de presente que 

existe un despacho comisorio No. 8-2021, de la sentencia de fecha 07 de Julio de 2021, 

emanado del JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIAS 



 

 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO), antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA dentro del proceso 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, promovido por ONOFRE ANTONIO 

MARTÍNEZ MOLINA contra ASOCIACIÓN DE DESPLAZADOS AVE FÉNIX. 

 

Posteriormente se procede a realizar la inspección al asentamiento hecho de latas y palos 

de aproximadamente 3 metros cuadrados, encontramos abanico, dos camas 

matrimoniales, tanque para almacenamiento de agua, prendas de vestir de mujer, de niño 

a los alrededores aprecia un criadero de patos, cercado con ropa de hombre y de mujer 

lavada.  

 

 

 



 

 

 
Se les consulta a los ocupantes cuantos son y manifiestan que son 7 y una es una menor 

de edad de brazos, así las cosas ante los nuevos hechos, al encontrarse un menor de 

edad y en ausencia del personal de ICBF, no queda de otra al suscrito que suspender la 

diligencia para garantizar los derechos del menor de edad y se reprogramara la diligencia, 

mediante auto motivado para tal fin.  

 

 
 

No siendo más el motivo de la presente diligencia se da por suspendida siendo las 11:30 

del día  09 de Septiembre del 2021.  

 

Se deja constancia  todos los intervinieron en ella según acta de asistencia.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUAN DAVID HERNANDEZ MARTINEZ 
Inspector Rural de Policía de Chorrera 
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RV: Remisorio de Diligencia - EXT-QUILLA-21-213319 (EMAIL CERTIFICADO de
correocertificado@barranquilla.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de correo certificado <414883@certificado.4-72.com.co>
Mié 03/11/2021 14:02
Para:  Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

____________________________________________________________________________________
__________ 

Por favor no responda este correo, si necesita enviar una nueva solicitud y/o petición,
debe hacerlo a través del correo electrónico: atencionalciudadano@barranquilla.gov.co 
o en la página web, ventanilla virtual:  https://www.barranquilla.gov.co/atencion-al-
ciudadano/peticiones-quejas-reclamos-o-renuncias
Este correo no recibe respuestas, si necesita enviar una nueva solicitud, respuesta y/o
petición debe hacerlos a través  de nuestros canales virtuales o  los correos antes
mencionados. 

De: Jose Manuel Vargas Puerta <jvargasp@barranquilla.gov.co> 
Enviado: miércoles, 3 de noviembre de 2021 13:54 
Para: correo cer�ficado <correocer�ficado@barranquilla.gov.co> 
Asunto: Remisorio de Diligencia - EXT-QUILLA-21-213319
 

Buen día,

Se envía QUILLA-21-265764 y anexo, Remisorio de Diligencia - EXT-QUILLA-21-213319, para el
respectivo envío a "j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co"

Cordialmente,

mailto:atencionalciudadano@barranquilla.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.barranquilla.gov.co%2Fatencion-al-ciudadano%2Fpeticiones-quejas-reclamos-o-renuncias&data=04%7C01%7Cj20prpcbquilla%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cabbccdce434f44dca83e08d99efc654a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637715629220887244%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=taTVjfl8aTpRHuB3%2Bo2Kq40vqI8IUKShl6jw%2Fjq%2BR9c%3D&reserved=0
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______________________________________________________________________________

• Por favor no imprima este correo o sus anexos si no son necesarios. Cuidemos el medio ambiente.
• Este mensaje va dirigido exclusivamente al destinatario y puede contener información confidencial. El titular da su
autorización por este medio, para que sus datos sean tratados por la Alcaldía Distrital de Barranquilla, de acuerdo
con la Ley de Protección de Datos Personales (Ley 1581 de 2012).
• La Alcaldía de Barranquilla ha implementado un sistema para el control de virus; sin embargo, no asume la
responsabilidad por virus que pueda llevar este mensaje o sus anexos.

______________________________________________________________________________

• Por favor no imprima este correo o sus anexos si no son necesarios. Cuidemos el medio ambiente.
• Este mensaje va dirigido exclusivamente al destinatario y puede contener información confidencial. El titular da su
autorización por este medio, para que sus datos sean tratados por la Alcaldía Distrital de Barranquilla, de acuerdo
con la Ley de Protección de Datos Personales (Ley 1581 de 2012).
• La Alcaldía de Barranquilla ha implementado un sistema para el control de virus; sin embargo, no asume la
responsabilidad por virus que pueda llevar este mensaje o sus anexos.
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